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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

  
VISTO: El Convenio suscripto entre el Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología y el 
Municipio de Villa Constitución – En el marco de la ANR destinada a solventar gastos 
originados en el proyecto de diseño de paseos comerciales a cielo abierto, en el marco de 
la ley provincial N°13767, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, ante gestiones del Intendente Municipal Prof. Jorge Berti ante el 
Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología destinada a solventar gastos originados en 
el proyecto de diseño de paseos comerciales a cielo abierto para la Municipalidad de Villa 
Constitución resultó ser beneficiaria del programa en el visto. 
 
Que, dicho convenio tiene el alcance y los objetivos de fortalecer las acciones con 
incidencia directa en el desarrollo con integración regional e inclusión social, así como 
también en la promoción de la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Que, a lo expuesto, resulta necesario la creación de la partida presupuestaria y su 
autorización de procedimientos de compras excepcionales a fin de cumplimentar con el 
convenio suscripto. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese el convenio suscripto entre el Ministerio de Producción, Ciencia 
y Tecnología y el Municipio de Villa Constitución – En el marco de la ANR destinada a 
solventar gastos originados en el proyecto de diseño de paseos comerciales a cielo 
abierto, en el marco de la ley provincial N°13767, por la suma de pesos quinientos mil     
($ 500.000,00). 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5043 Sala de Sesiones, 09 de Febrero de 2021.- 
 
Firmado: CARLOS BAEZ – Vicepresidente 1º a/c de Presidencia H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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